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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las ocho horas y diez

minutos del día veintitrés de noviembre de dos mil veint �-

Mediante resolución de las doce horas con treintD y cinco minutos del día veintiséis de 

agosto del corriente año, se inició la investigación preliminar del presente caso (fs. 2 y 3); y 

finalizado el plazo conferido a la autoridad requerida se ha recibido el infonne de la señora 

, Concejal suplente < le la Alcaldía Municipal de Puerto El 

Triunfo, departamento de Usulután, con la documentaci, m adjunta (fs. 5 al 1 O). 

Antes de emitir el pronunciamiento respective,, este Tribunal hace las siguientes 

consideraciones: 

l. En el caso particular, el informante señaló que durante el año dos mil diecinueve la

señora , Regidora suplente del Concejo Municipal de 

� Puerto El Triunfo, habría intervenido en la contratación de su cuñado, el señor 

 quien desempeña el cargo de Gerente del Malecón de dicha comuna. 

11. Con el informe rendido y la documenti LCión adjunta, obtenida durante la

investigación preliminar, se ha determinado que: 

i) Según Decreto N.º 2 emitido por el Tribunal Supremo Electoral de fecha tres de abril

del año dos mil dieciocho, publicado en el Diario Oficial Nº 74, Tomo Nº 419, de fecha 

veinticuatro de abril del mismo año, la señora  fue electa 

como Primera Regidora suplente del Concejo Municipa I de Puerto El Triunfo, departamento 

de Usulután, desde el día uno de mayo de dos mil diec 1 ocho hasta el día treinta de abril del 

año dos mil veintiuno. 

ii) La regidora  informa que el ;eñor

� labora en dicha comuna desde el día dos de mayo de d1)S mil dieciocho como Gerente de la

terminal turística, denominada Malecón, según consta e:1 la certificación del acuerdo número

nueve adoptado por el Concejo Municipal de Puerto El Triunfo, en el acta número uno de

fecha dos de mayo de dos mil dieciocho (fs. 5 y 7).

iii) Asimismo, la referida funcionaria pública indica en su informe, que no existe

ningún vínculo de parentesco por consanguinidad o afiniJad entre el señor

 y su persona; y afirma que no participó 1�n el procedimiento de selección y 

contratación de dicho señor, ya que por ser Concejal suplente no tiene participación en ese 

tipo de decisiones (f. 5). 

iv) Conforme la certificación del acta número unc 1 correspondiente a la sesión ordinaria 

del Concejo Municipal de Puerto El Triunfo de fecha dos de mayo de dos mil dieciocho, se 

establece que estuvieron presentes tanto los Regidor,�s propietarios como los Regidores 

suplentes; y para la adopción del acuerdo de nombraniiento del señor 

 como Gerente Administrativo Malecón, de dicha entidad edilicia, "salvaron su 
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